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En el Informe Jurídico se analiza un procedimiento administrativo sancionador 

cuya denuncia fue interpuesta mediante oficio por la Secretaria Técnica  de la 

comisión de Fiscalización de la Competencia Desleal de la Oficina Regional del 

Indecopi Junín, contra Valle Grande Contratistas Consultores Generales EIRL 

al imputarle la presunta comisión de actos de competencia desleal por la 

infracción del principio de legalidad publicitario supuesto previsto en el literal e) 

del artículo 17°3) del Decreto Legislativo N° 1044 – Ley de Represión de la 

Competencia Desleal. Asimismo, el denunciante en su apersonamiento al 

procedimiento y en sus argumentos de descargos, alega que el diario El Correo 

no le dio las indicaciones o la información relevante en la cual debería contener 

su anuncio publicitario y además no obtuvo ningún beneficio ilícito de las 

ventas de los inmuebles publicitados en su anuncio. El expediente analizado 

contiene materias jurídicas relevantes tales como la infracción a los actos 

contra el principio de legalidad, criterios para la determinación de 

responsabilidad en la publicidad y la interpretación de la publicidad, entre otros. 

La comisión de la Oficina Regional del Indecopi Junín, resolvió declarar, 

Fundada la imputación que formulo la secretaria técnica contra valle grande por 

la infracción al principio de legalidad de acuerdo al supuesto previsto en el 

artículo 17°.3) literal e), del Decreto legislativo N° 1044, bajo el fundamento de 

que al advertir el anuncio publicitario cuestionado, un consumidor entendería 

que valle grande ofrecía la venta al crédito de inmuebles, los cuales serían 

financiados por el BBVA, por lo que la obligación establecida en el literal e) del 

artículo 17°3) del Decreto Legislativo N° 1044 le era exigible ya que ofrecía 

directamente a los consumidores bienes con venta al crédito, asimismo del 

análisis integral del anuncio difundido por Valle Grande, se desprendía que 

había consignado como característica principal e inherente a su oferta  que sus 

bienes inmuebles podían ser adquiridos a crédito. La Sala de Defensa de la 

Competencia revocó la Resolución emitida por la comisión y en consecuencia 

declaro Infundada la imputación hecha mediante oficio por parte de la 

secretaria técnica, dado que el anuncio publicitario no contenía venta al crédito 

de inmuebles por ello no había cometido una acto de competencia desleal bajo 

la infracción a los actos contra el principio de legalidad.     
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CAPÍTULO I 

RELACIÓN DE LOS HECHOS PRINCIPALES EXPUESTOS POR 

LAS PARTES INTERVINIENTES EN EL PROCEDIMIENTO 

1.1 Resolución de formulación de cargos 

a. Etapa de investigación 

El 4 de diciembre de 2013, la Secretaría Técnica de la Comisión de la Oficina 

Regional del INDECOPI Junín1 tomó conocimiento de la difusión de un anuncio 

publicitario difundido en la página 12 del diario “Correo”, edición Huancayo, en 

el cual se ofrecía casas pertenecientes a “Wayra Condominio Residencia” (en 

adelante, anuncio publicitario “Wayra”). 

Anuncio publicitario Wayra 

 

 

 
1 La Oficina Regional del INDECOPI Junín tiene su sede en la ciudad de Huancayo y fue creada por 

decisión del Directorio Institucional en diciembre de 1996. Cuenta con actualmente facultades 
desconcentradas en materia de protección al consumidor, eliminación de barreras burocráticas y 
fiscalización de la competencia desleal en publicidad comercial. 



El 07 de enero de 2014, mediante Carta Nº 0007-2014/INDECOPI-JUN, la 

Secretaría Técnica solicitó a Empresa Periodística Nacional S.A.  – EPENSA (a 

la cual le correspondía la comercialización del Diario Correo Huancayo), que 

cumpla con precisar la identificación de la persona natural o jurídica, que 

contrató la difusión del anuncio publicitario "Wayra". 

El 15 de enero de 2014, en cumplimiento al requerimiento de la Secretaría 

Técnica, con fecha, EPENSA informó que fue Gilmar Baca Arana en 

representación de Valle Grande Contratistas Consultores S.R.L. (en adelante, 

Valle Grande) quien solicitó la difusión del mencionado anuncio publicitario.  

El 24 de enero de 2014 la Secretaría Técnica emitió un Informe mediante el 

cual le informó sobre la difusión del anuncio publicitario “Wayra” considerando 

que  Valle Grande habría incurrido en actos de competencia desleal en la 

modalidad de actos contra el principio de legalidad, supuesto establecido en el 

literal e) del artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 1044 – Ley de Represión de 

la Competencia Desleal, debido a que se estaría difundiendo publicidad de 

venta al crédito de inmuebles, omitiendo consignar en la mencionada 

publicidad, el importe de la cuota inicial, la tasa de interés efectiva anual, el 

monto total de intereses del crédito y el detalle de cualquier cargo adicional 

aplicable.  

b. Inicio del procedimiento administrativo sancionador 

El 31 de enero de 2014, la Secretaría Técnica de la Comisión de la Oficina 

Regional del INDECOPI de Junín inició un procedimiento administrativo 

sancionador2 contra Valle Grande al imputarle de oficio la presunta comisión de 

actos de competencia desleal por infracción del principio de legalidad 

publicitario, supuesto previsto en el literal e) del artículo 17° 3) del Decreto 

Legislativo N° 1044, Ley de Represión de la Competencia Desleal.  

 
2 De acuerdo al artículo 26° del Decreto Legislativo N° 1044: “La Secretaría Técnica de la Comisión es el 

órgano con autonomía técnica que realiza la labor de instructor del procedimiento de investigación y  
sanción de actos de competencia desleal. Emite opinión sobre la existencia o no de un acto infractor 
objeto de procedimiento siempre que la Comisión lo requiera por considerarlo necesario para resolver 
sobre el fondo del asunto. Son atribuciones de la Secretaría Técnica: a) Efectuar investigaciones 
preliminares; b) Iniciar de oficio el procedimiento de investigación y sanción de actos de competencia 
desleal (…)” 



Los fundamentos que sustentaron dicha imputación fueron los siguientes:  

− En el anuncio publicitario “Wayra” se ofrecieron productos con precio de 

venta al crédito, sin señalar el importe de la cuota inicial, la tasa de 

interés efectiva, el monto total de intereses del crédito y el detalle de 

cualquier cargo adicional aplicable. 

− La omisión de consignar los conceptos exigidos en el literal e) del 

artículo 17° 3) de la Ley de Represión de la Competencia Desleal en la 

publicidad de venta al crédito de inmuebles generaba que los 

consumidores incurran en costos de búsqueda de información para 

adquirir un bien o contratar un servicio, cuando esta debería ser 

proporcionada por el anunciante. 

− En consecuencia correspondía iniciar un procedimiento sancionador 

contra Valle Grande3. 

De la misma forma, la Secretaría Técnica dispuso: 

− Requerir a Valle Grande para que, en un plazo no mayor de diez días 

hábiles presente la siguiente información y la documentación que la 

acredite:  

▪ La fecha de inicio de la difusión de los anuncios en los que se 

informe a los consumidores de la publicidad cuestionada en el 

presente procedimiento. Asimismo, el periodo, cantidad y frecuencia 

de la difusión realizada.  

▪ Copia del contrato o documento en el cual conste la firma de las 

personas con las que contrató la publicación de la publicidad materia 

de imputación.  

 
3 Dicha facultad se basaba en el artículo 25º del Decreto Legislativo Nº 1033 - Ley de Organización y 

Funciones del lndecopi, según el cual la Comisión era competente para velar por el cumplimiento del 
Decreto Legislativo N° 1044 y de las leyes que, en general, prohíben y sancionan las prácticas contra la 
buena fe comercial, incluyendo las normas de la publicidad. Asimismo, en el literal b) del mencionado 
artículo  Asimismo, en el literal b) del artículo 26°2) del Decreto Legislativo N° 1044 que señala que la 
Secretaría Técnica tiene la atribución de iniciar de oficio el procedimiento de investigación y sanción de 
actos de competencia desleal. 



▪ El monto de los ingresos obtenidos desde tres meses anteriores de la 

fecha de inicio de la difusión de los anuncios imputados.  

▪ El valor de los ingresos percibidos en todas sus actividades 

económicas correspondientes al año 2013 a la fecha.  

− Otorgar un plazo de diez días hábiles para que Valle Grande presente sus 

descargos. 

1.2 Descargos 

El 28 de febrero de 2014, Valle Grande, representada por Gilmar Baca Arana, 

se apersonó al presente procedimiento y presentó sus descargos señalando los 

siguientes fundamentos4: 

− La falta de indicaciones por parte del personal del Diario Correo generó que 

el anuncio publicitario “Wayra” no consignara los conceptos exigidos en el 

literal e) del artículo17°3) del Decreto Legislativo N° 1044, debiéndose 

considerar que el giro comercial de la empresa es la compra y venta de 

inmuebles y no el financiamiento de créditos. 

− En caso exista alguna duda en los consumidores respecto a la venta de 

inmuebles, el anuncio señalaba expresamente otras fuentes de información 

a las cuales podían acceder los consumidores, siendo estos: la página web 

y  números telefónicos de la empresa.  

− No se ha obtenido beneficio ilícito alguno, ya que las compras de los 

inmuebles publicitados obedecían a la firma de un convenio con el Colegio 

de Ingenieros de Junín, así como a charlas brindadas en empresas 

mineras, mas no a la publicidadimputada. 

 
4 Según el artículo 32° del Decreto Legislativo N° 1044, “el imputado podrá defenderse sobre los cargos 

imputados por la resolución de inicio del procedimiento en un plazo máximo de diez (10) días hábiles, 
presentando los argumentos y consideraciones que estime convenientes y ofreciendo las pruebas 
correspondientes. Este plazo podrá ser prorrogado por el Secretario Técnico por una sola vez y por un 
término máximo de cinco (5) días hábiles, únicamente si se verifica la necesidad de dicha prórroga. 

Es conveniente señalar que luego de que el imputado presente sus descargos se inicia la etapa de 
actuación probatoria, en la cual el Secretario Técnico tiene la facultad de declarar la pertinencia de los 
medios probatorios ofrecidos, así como disponer de oficio la actuación de algún medio probatorio. Esta 
etapa tiene  una duración no menos de treinta días hábiles y no mayor de cien a partir de la fecha en 
que el imputado presentó sus descargos. 



1.3 Resolución de la Comisión de la Oficina Regional del INDECOPI Junín 

El 30 de mayo de 2014, mediante Resolución N° 412-014/INDECOPI-JUN la 

Comisión declaró: 

− Fundada la imputación que formuló la Secretaría Técnica contra Valle 

Grande, por la infracción al principio de legalidad, de acuerdo al supuesto 

previsto en el artículo17°.3) literal e), del Decreto Legislativo N° 1044.  

− Disponer el cese definitivo e inmediato de la difusión del anuncio infractor y 

de cualquier otro similar, mientras no se cumpla con consignar el monto 

total de los intereses y la tasa de interés efectiva anual aplicable al producto 

anunciado, en caso se difunda una venta al crédito. 

− Sancionar a Valle Grande con una multa ascendente a  dos UIT  

Los fundamentos de dicha resolución fueron los siguientes: 

− Al advertir el anuncio publicitario cuestionado, un consumidor entendería 

que Valle Grande ofrecía la venta al crédito de inmuebles, los cuales serían 

financiados por el BBVA; por lo que la obligación establecida en el literal e) 

del artículo 17°3) del Decreto Legislativo N° 1044 le era exigible ya que 

ofrecía directamente a los consumidores bienes con venta al crédito, sin 

importar si el referido crédito era otorgado por éstos o por una entidad 

financiera. 

− Del análisis integral del anuncio difundido por Valle Grande, se desprendía 

que había consignado como característica principal e inherente a su oferta, 

que sus inmuebles podían ser adquiridos a crédito. 

− Si bien es cierto que la imputada en su calidad de empresa inmobiliaria no 

manejaba los términos o condiciones crediticias omitidas en el anuncio 

cuestionado, ello no la exoneraba de responsabilidad, toda vez que la 

normativa que reprimía la competencia desleal exigía consignar al 

anunciante la información referida.  



− La omisión de información respecto a las condiciones del crédito en la 

publicidad genera inevitablemente un costo adicional al consumidor que 

decide adquirir el inmueble publicitado al crédito, dado que éste se 

encuentra obligado a recurrir a una fuente de información complementaría 

para obtener la información relativa a la tasa de interés efectiva anual y el 

monto total de intereses. 

1.4 Recurso de apelación 

El 25 de junio de 2014, Valle Grande formuló recurso de apelación contra la 

resolución de la Comisión reiterando los argumentos presentados en su escrito 

de descargos. Asimismo, señaló que en caso se hubiese incurrido en una 

infracción al Decreto Legislativo N°1044, esta debía considerarse como leve, 

por lo que solo correspondería imponerle una amonestación como sanción. 

El 26 de junio de 2014, mediante Proveído N° 3, la Secretaría Técnica de la 

Comisión concedió el recurso de apelación.  

1.5 Resolución de la Sala Especializada en Defensa de la Competencia 

El 9 de febrero de 2015, mediante Resolución N° 082-2015/SDC, la Sala de 

Defensa dela Competencia, declaró:  

− Revocar la Resolución N°141-2014/INDECOPI-JUN del 30 de mayo de 

2014, en el extremo que declaró fundada la imputación hecha de oficio en 

contra de Valle Grande y, reformándola, declarar infundada dicha 

imputación.  

− Dejar sin efecto la medida correctiva impuesta y la sanción de multa de dos 

UIT. 

Los fundamentos de dicha Resolución fueron los siguientes: 

− Si bien en el anuncio se ofrecía la venta de inmuebles y se indicaba el 

precio (mínimo) de los mismos, no existía indicación alguna de que la forma 

de pago ofrecida sea al crédito. Para ello se debe considerar que el anuncio 

cuestionado no señalaba el número de cuotas en las que se podría pagar el 



precio de venta, o la referencia expresa de que no se requería el pago de 

una cuota inicial.  

− La inclusión del logo correspondiente al Banco BBVA en la parte superior 

derecha del anuncio publicitario no permitía inferir un ofrecimiento de 

crédito.  

− Si bien los inmuebles ofrecidos pueden ser comercializados con precios de 

venta al crédito, dicha forma de adquisición no se ofrecía a través de la 

publicidad imputada.  

− En consecuencia, en la medida que el anuncio publicitario cuestionado no 

contenía un ofrecimiento de venta al crédito, no se configura bala infracción 

imputada.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CAPÍTULO II 

IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS PRINCIPALES 

PROBLEMAS JURÍDICOS DEL EXPEDIENTE 

2.1  IDENTIFICACIÓN DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS JURÍDICOS 

Habiendo señalado en el capítulo anterior los principales hechos que se 

desprenden del expediente materia del presente Informe, corresponde ahora 

establecer los principales problemas jurídicos; éstos son los siguientes: 

2.1.1 ¿Era el Diario Correo responsable de la omisión que dio origen a la 

imputación formulada contra Valle Grande?  

Al ejercer su derecho defensa Valle Grande señaló como uno de sus 

fundamentos de descargos que era el Diario Correo el responsable de la 

omisión que origino la infracción publicitaria que se le había imputado. En este 

sentido corresponde analizar a quién era atribuible si el incumplimiento de lo 

establecido en el literal e) del artículo17°3) del Decreto Legislativo N° 1044. 

2.1.2 ¿Debió la Sala resolver aplicando un argumento no señalado por el 

imputado tanto en los descargos como en la apelación?  

 En sus descargos Valle Grande también señaló que su giro comercial era la 

compra y venta de inmuebles y no el financiamiento de créditos y que el 

anuncio publicitario señalaba expresamente otras fuentes de información a las 

cuales podían acceder los consumidores; dichos fundamentos fueron 

reiterados en su apelación. Sin embargo, la Sala declaró infundada la 

imputación formulada en contra de Valle Grande en base de un argumento no 

esgrimido por el presunto infractor, es por ello que corresponde analizar las 

facultades de la Sala en este caso.  

 

 



2.1.3 ¿Incurrió Valle Grande en infracción al principio publicitario de 

legalidad al no haber informado a través de su anuncio sobre las 

condiciones de la venta al crédito? 

En primera instancia la Comisión consideró que de un análisis integral del 

anuncio difundido por Valle Grande se desprendía que había consignado como 

característica principal e inherente a su oferta, que sus inmuebles podían ser 

adquiridos a crédito. Por su parte, la Sala en su resolución concluyó que no 

existía indicación alguna de que la forma de pago ofrecida sea al crédito. En 

este sentido, tiene que analizarse si la venta a crédito fue ofrecida a través de 

la publicidad, y por ende si se infringió el principio publicitario de legalidad el 

cual exige, entre otros supuestos, al anunciante que ofrece productos o 

servicios con precios de venta al crédito, que consigne fundamentalmente 

información referida al monto total de intereses, la tasa de interés efectiva 

anual aplicable y la tasa de costo efectivo anual aplicable al crédito ofrecido. 

2.2  DESARROLLO DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS JURÍDICOS 

2.2.1 ¿Era el Diario Correo responsable de la omisión que dio origen a la 

imputación formulada contra Valle Grande?  

En muchos casos los anuncios publicitarios son difundidos a través de medios 

de comunicación social, entendiéndose a este último como aquella persona, 

natural o jurídica, que brinda servicios que permiten difundir publicidad en el 

territorio nacional, a través de medios como televisión, radio, teléfono, Internet, 

diarios, revistas, afiches, paneles, volantes, etc. Respecto al rol de estos 

medios, García y López-Sánchez (2017) afirman que, “el poder que ejercen los 

medios de comunicación en nuestros días se ha potenciado con las nuevas 

tecnologías, que han conseguido calar hondo en todos los estratos sociales, 

normalizando el uso de nuevos sistemas de información que hace diez lustros 

hubieran sido impensables”. (Pág. 1) 

De acuerdo al artículo 23° del Decreto Legislativo N° 1044, el medio de 

comunicación es responsable administrativamente, en cuanto le corresponde y 

de manera individual, por la comisión de actos de competencia desleal que 

infringen normas de difusión que regulan, condicionan o prohíben la 



comunicación de determinados contenidos o la publicidad de determinados 

tipos de productos.  

Por su parte el anunciante, entendido como aquella persona natural o jurídica 

que concurriendo en el mercado, por medio de la difusión de publicidad procura 

dar a conocer los atributos de sus bienes o servicios o motivar transacciones 

para satisfacer sus intereses empresariales. Según, el mencionado artículo 23°, 

la responsabilidad administrativa que se deriva de la comisión de actos de 

competencia desleal a través de la publicidad le corresponde en todos los 

casos.  

Es sobre la responsabilidad administrativa que Espinoza (2012) señala: 

La responsabilidad administrativa del anunciante es de carácter 

objetivo, por cuanto la configura la sola infracción de la Ley de 

Represión de la Competencia Desleal. Resulta irrelevante a 

efectos de su atribución la intencionalidad del agente infractor. Sin 

embargo, como se verá posteriormente, el elemento subjetivo, en 

caso se encuentre presente, será tenido en cuenta para delimitar 

la sanción administrativa, de acuerdo al art. 53 de la Ley de 

Represión de la Competencia Desleal. (Pág. 474) 

En ese mismo sentido, la Sala de Defensa del Competencia N° 15 del Tribunal 

del INDECOPI señaló que, “Las infracciones a las normas de publicidad son 

objetivas, es decir, para la configuración de la infracción no es necesario que 

se acredite la existencia de un daño efectivo o un comportamiento doloso, es 

suficiente que exista un perjuicio potencial e ilícito a los consumidores o a la 

publicidad como institución”. (Expediente 004-2007/CCD, Fundamento 12). 

En el presente caso, la presunta infracción imputada a Valle Grande no fue 

respecto a la transgresión de una norma de difusión sino sobre el contenido del 

aviso publicitario por haber omitido información sobre las condiciones que se 

ofrecía respecto a la compra a crédito de los inmuebles que se estaban 

publicitando. 

 
5 Actualmente denominada Sala Especializada en Defensa de la Competencia 



En este sentido, a la luz de asignación de responsabilidad administrativa que 

establece el artículo 23° del Decreto Legislativo N° 10446, la mencionada 

omisión únicamente era imputable a Valle Grande en su calidad de anunciante.  

Es importante señalar que este fundamento no fue analizado por la Comisión 

en la resolución final de primera instancia por lo que se entiende que fue 

desestimado implícitamente. 

2.2.2 ¿Debió la Sala resolver aplicando un argumento no señalado por el 

imputado tanto en los descargos, como en la apelación?  

Para desarrollar este problema debemos considerar que de acuerdo al Decreto 

Legislativo N° 1044 el procedimiento de investigación y sanciona de  actos de 

competencia desleal tiene naturaleza sancionadora, es decir se trata de un 

procedimiento sancionador. Respecto a esta clase de procedimiento, Cabrera y 

Quintana (2013) afirman: 

El procedimiento administrativo es la vía por medio de la cual la 

administración pública ejerce su potestad sancionadora. Se 

estructura con la finalidad de comprobar la existencia de una 

trasgresión susceptible de sanción administrativa, e imponer la 

sanción administrativa. Los caracteres del procedimiento 

sancionador son tratados en la Ley de procedimiento 

administrativo general en el subcapítulo II del capítulo II del título 

IV, bajo la denominación de ordenamiento del procedimiento 

sancionador, disponiendo en el artículo 234°, que la potestad 

sancionadora será ejercida cumpliendo obligatoriamente el 

procedimiento legal o reglamentario, cuyas características 

permitirán que la autoridad aplicadora de la sanción sea diferente 

 
6 Decreto Legislativo N° 1044. Artículo 23.-Asignación de responsabilidad. 

23.1.-La responsabilidad administrativa que se deriva de la comisión de actos de competencia desleal a 
través de la publicidad corresponde, en todos los casos, al anunciante.  

(…) 

23.3.-Adicionalmente, corresponde responsabilidad administrativa a la agencia de publicidad cuando la 
comisión de actos de competencia desleal se genere por un contenido publicitario distinto de las 
características propias del bien o servicio anunciado. Esta responsabilidad es independiente de aquélla 
que corresponde al anunciante. 



a la que instruyó; las resoluciones judiciales probatorias de los 

hechos tienen efecto vinculante en los procedimientos 

sancionadores; la notificación indicará los hechos imputados, la 

calificación de las infracciones en que pudiera haber (Págs. 650 – 

651) 

Este procedimiento tiene como finalidad determinar previo derecho de defensa 

por parte del imputado o presunto infractor si incurrió en infracción 

administrativa y de ser el caso pasible de sanción. Sobre dicho derecho Morón 

(2017) sostiene que:  

El derecho a la defensa protege el derecho a no quedar en estado 

de indefensión en cualquier etapa del proceso judicial o del 

procedimiento administrativo sancionatorio. Este estado de 

indefensión no solo es evidente cuando, pese a atribuírsele la 

comisión de un acto antijurídico, se sanciona aun justiciable o 

particular sin permitirle ser oído o formular sus descargos, con las 

debidas garantías (...) (Pág. 493). 

Si a lo señalado consideramos que uno de los principios que limitan la potestad 

sancionadora de la administración es el de Presunción de licitud, previsto en el 

inciso 9) del artículo 248° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley 

del Procedimiento Administrativo General7 (en lo sucesivo, la LPAG), según el 

cual se presume que todo administrado actuó de acuerdo a ley salvo que se 

evidencie lo contrario8, se puede concluir que quien tiene la carga de probar 

que fue el administrado quien incurrió en infracción y por lo tanto debe ser 

sancionado, es la administración pública. 

Asimismo, se advierte que de acuerdo al artículo 220°de la LPAG que el 

recurso de apelación tiene como finalidad que el superior jerárquico realice una 

revisión de lo tramitado en primera instancia, queda claro que puede aplicar un 

 
7 Aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. 

8 Cuando ocurrieron los hechos materia del presente informe estaba regulado en el inciso 9) del artículo 
230° de la Ley N° 27444. 



criterio distinto a la autoridad cuyo acto administrativo es materia de 

impugnación. 

De lo señalado se puede concluir que el superior jerárquico puede revocar la 

resolución impugnada aplicando un criterio que no corresponda a los 

fundamentos expuestos por el imputado cuando ejerció su defensa ya que esta 

última es un derecho que tiene el administrado que no limita la obligación de la 

administración de sancionar cuando el administrado ha realizado una conducta 

que la ley castiga con una sanción.  

En el presente caso la Sala revocó la resolución de la Comisión interpretando 

de una forma diferente el anuncio publicitario cuestionado, vale decir que la 

publicidad difundida por Valle Grande no transmitía al destinatario de la misma 

el mensaje que los inmuebles ofrecidos podían ser adquiridos a través de una 

compra a crédito. Dicha alegación en ningún momento fue un argumento que 

brindó la imputada durante el procedimiento; sin embargo, como se ha 

señalado, la determinación de responsabilidad administrativo no se e realiza en 

función de los descargos presentados (lo cual constituye un derecho) sino de la 

determinación de que se haya incurrido en una conducta infractora. 

2.2.3 ¿Incurrió Valle Grande en infracción al principio publicitario de 

legalidad al no haber informado a través de su anuncio sobre las 

condiciones de la venta al crédito? 

De acuerdo al literal d) del artículo 59° del Decreto Legislativo N° 1044 debe 

entenderse como publicidad comercial a: “a toda forma de comunicación 

difundida a través de cualquier medio o soporte, y objetivamente apta o dirigida 

a promover, directa o indirectamente, la imagen, marcas, productos o servicios 

de una persona, empresa o entidad en el ejercicio de su actividad comercial, 

industrial o profesional, en el marco de una actividad de concurrencia, 

promoviendo la contratación o la realización de transacciones para satisfacer 

sus intereses empresariales”. 

De dicha definición se desprende que la publicidad tiene eminentemente una 

finalidad persuasiva ya que está orientada a promover ventas, además que 

tiene una función primordial en el mercado porque traslada información 



disminuyendo los costos de transacción además de que promueve el proceso 

competitivo. Es debido a lo señalado que en nuestro ordenamiento jurídico la 

fiscalización de la actividad publicitaria está contenida en el Decreto Legislativo 

N° 1044 ya que se puede incurrir en actos de competencia desleal a través de 

la actividad publicitaria.  

Sobre el rol de la publicidad en el proceso competitivo la Comisión de 

Represión de la Competencia Desleal ha señalado: “En la actividad publicitaria 

puede reconocerse una triple función: (i) la de ser informativa; (ii) la de ser 

persuasiva; y (iii) la de constituir un mecanismo de competencia. Mediante la 

publicidad comercial se informa al público en general de la existencia de un 

determinado producto o servicio, lo que ayuda a reducir los costos de acceder 

a información en que deben incurrir los consumidores para adquirir y contratar 

bienes y servicios (costos de transacción). De igual forma, la publicidad 

comercial conlleva una finalidad persuasiva que es la de atraer clientela 

mediante la presentación de las características favorables y ventajas de los 

productos o servicios ofrecidos o la exaltación de sentimientos en el 

consumidor que pueden ser vinculados con aquello que se ofrece”. (Expediente 

010-2007/CCD Fundamento 13). 

Asimismo, respecto a su función informativa, Durand (2007) señala: 

La publicidad comercial y su regulación en materia de defensa del 

consumidor constituyen un aspecto esencial de cualquier 

economía de mercado real y transparente, porque el derecho de 

consumidor a la libre elección de bienes entre otras opciones 

implica necesariamente la información que la publicidad pueda 

suministrarle, y las decisiones de compra de grandes sectores de 

la población se encuentran basadas en la publicidad. Es por eso 

que algunos autores afirman que el mercado puede ser definido 

de acuerdo a las creencias y necesidades que la publicidad 

inculca al público. (Pág. 208)  

Bajo el contexto de la mencionada norma se debe considerar que los anuncios 

publicitarios pueden ser difundidos a través de cualquier medio de 



comunicación social. Dicha difusión se realiza al amparo de los derechos, 

principios y libertades previstos en la Constitución Política, pero debe tener en 

cuenta, también, las restricciones legales propias de la actividad publicitaria, 

conforme al principio de legalidad, establecido en el artículo 17° del Decreto 

Legislativo N° 1044 cuyo  inciso 3) establece un conjunto de supuestos sobre 

información de carácter obligatorio que tiene el anunciante que trasladar a los 

destinatarios del anuncio publicitario, en especial los consumidores, con la 

finalidad de facilitarle información relevante para que adopte su mejor decisión.  

Sobre el principio de Legalidad en el ámbito publicitario, Rodríguez (2014) 

considera que,  

En primer término, debe destacarse que la mención “legalidad” no 

puede ser empleada para argumentar que el principio se 

circunscribe únicamente a los casos de violación de normas de 

rango legal. Esta interpretación se encuentra apoyada por la 

precisión referida al incumplimiento de cualquier disposición 

sectorial. En segundo término, cabe destacar la precisión que 

efectúa la LRCD al señalar que las normas cuyo incumplimiento 

importa la contravención del principio de legalidad, son las 

referidas a la actividad publicitaria (Pág. 113). 

De la misma forma, la Sala Especializada en Defensa de la Competencia ha 

señalado: “El principio de legalidad apunta únicamente a establecer reglas de 

cómo diseñar la publicidad, lo cual puede incidir en su contenido, canales y 

oportunidad de su difusión, y círculo de destinatarios permitido. En tal sentido, 

este principio garantiza en ciertos supuestos un mínimo de información que 

debe ser puesta obligatoriamente en la publicidad de determinados productos o 

servicios, puesto que así lo ha dispuesto el legislador en alguna norma de 

carácter imperativo”. (Expediente 062-2011/CCD-INDECOPI-CUS Fundamento 

23) 

En este sentido, es el literal e) del mencionado inciso 3) del artículo 17° el que 

establece que constituye infracción al principio de legalidad la omisión de 

información en aquellos anuncios que ofrezcan directamente productos con 

precios de venta al crédito, del importe de la cuota inicial, el monto total de los 



intereses, la tasa de interés efectiva anual aplicable al producto anunciado y del 

monto y detalle de cualquier cargo adicional aplicables, la consignación. En 

este sentido, dicha disposición exige a los anunciantes que, al difundir 

publicidad de productos con precios de venta al crédito, deban consignar 

información que permita a los consumidores ahorrar costos de búsqueda de 

información. 

Es importante señalar que para determinar si se está ofreciendo a través de la 

publicidad un producto o servicio de venta al crédito, se debe considerar que 

para establecer cuál es el mensaje que advertiría el consumidor debe 

interpretarse el anuncio a través de una evaluación superficial e integral del 

mensaje en conjunto, conforme los criterios señalado en el Decreto Legislativo 

N° 1044. Así, el artículo 21 º de dicha norma dispone: “La publicidad es 

evaluada por la autoridad teniendo en cuenta que es un instrumento para 

promover en el destinatario de su mensaje, de forma directa o indirecta, la 

contratación o el consumo de bienes o servicios. Dicha evaluación se realiza 

sobre todo el contenido de un anuncio, incluyendo las palabras y los números, 

hablados y escritos, las presentaciones visuales, musicales y efectos sonoros, 

considerando que el destinatario de la publicidad realiza un análisis integral y 

superficial de cada anuncio publicitario que percibe. En el caso de campañas 

publicitarias, éstas son analizadas en su conjunto, considerando las 

particularidades de los anuncios que las conforman”. 

En el presente caso, la Comisión consideró que Valle Grande promocionaba la 

venta de inmuebles, al crédito (característica principal e inherente a su oferta), 

financiados por el Banco BBVA; por lo que la obligación establecida en el literal 

e) del artículo 17°3) del Decreto Legislativo N° 1044, siendo irrelevante que el 

anunciante tenga como actividad principal la venta de bienes inmuebles y no la 

actividad financiera. 

En segunda instancia, la Sala consideró que si bien en el anuncio se ofrecía la 

venta de inmuebles y se indicaba el precio (mínimo) de los mismos, no existía 

indicación alguna de que la forma de pago ofrecida sea al crédito, por lo que no 

puede asumirse que existía un ofrecimiento de crédito directo, tal como lo 

prevé la disposición normativa materia de imputación. 



Es acertada la interpretación del anuncio publicitario que realiza la Sala, ya que 

la inclusión de un  logo del Banco BBVA en la parte superior derecha del 

anuncio no permite inferir que el anuncio contiene un ofrecimiento de crédito. 

Por el contrario, la presencia de dicho logo en el anuncio podría explicarse, 

más bien, en el hecho que dicho banco haya sido el que financió a la empresa 

constructora para la elaboración del proyecto publicitado. Asimismo, se debe 

considerar el criterio adoptado anteriormente por la Sala de Defensa de la 

Competencia9, según el cual: “Las normas que establezcan limitaciones a la 

actividad publicitaria deben ser aplicadas restrictivamente y, por tanto, ante 

varias interpretaciones posibles deberá optarse por la menos gravosa, de 

manera que se limite en la menor medida el ejercicio de estos derechos 

fundamentales”. (Expediente N° 165-2007/CCD Fundamento 19) 

Se debe tener en cuenta que, si bien los inmuebles ofrecidos podían ser 

comercializados con precios de venta al crédito, dicha forma de adquisición no 

se encontraba ofrecido a través de la publicidad imputada. Como se ha 

señalado, dicho anuncio únicamente publicitaba la venta de inmuebles, sin 

hacer referencia alguna a la forma de pago por la cual estos podrían ser 

adquiridos. A lo señalado debe agregarse que en el anuncio se señalaba 

números telefónicos a través de los cuales se brindaba mayor información. 

 

 

 

 

 

 

 

 
9 Sus atribuciones actualmente son desarrolladas por la Sala Especializada en Defensa de la 

Competencia. 



CAPÍTULO III 

POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS RESOLUCIONES 

EMITIDAS Y LOS PROBLEMAS JURIDICOS 

IDENTIFICADOS 

El expediente materia del presente Informe incluye un procedimiento 

administrativo iniciado de oficio por parte de la Secretaría Técnica de la 

Comisión de la Oficina Regional del INDECOPI de Junín (con sede en la ciudad 

de Huancayo) contra Valle Grande imputándole como cargo haber incurrido en 

acto de competencia desleal en la modalidad de actos contrarios al principio de 

legalidad al no incluir en el  anuncio publicitario denominado “Wayra“ 

información sobre las condiciones en que se iba a realizar la compra a crédito 

de los inmuebles ofrecidos, de acuerdo a lo establecido por el literal e) del 

inciso 3) del artículo 17° del Decreto Legislativo N° 1044; a pesar que dicho 

anuncio publicitario no indicaba expresamente dicha condición de venta sino 

que según la imputación de cargos, se desprendía de la inclusión del logo de 

una entidad bancaria en la parte superior del anuncio. 

En el caso materia del presente Informe, se advierte que no se trata de una 

publicidad que ofrezca inmuebles que pueden ser adquiridos a crédito, debido 

a que dicha condición no fue incluida expresamente en el anuncio; además de 

que la inclusión del logo de una entidad bancaria no es suficiente para realizar 

la interpretación que se realizó en primera instancia; más aun si se tiene en 

cuenta que el Decreto Legislativo N° 1044 dispone que la interpretación de un 

anuncio publicitario debe realizarse bajo un análisis superficial e integral. En 

este sentido, un consumidor al advertir el logo puede realizar interpretaciones 

diferentes como por ejemplo, que el proyecto inmobiliario haya sido financiado 

por la entidad bancaria o que esta última forme parte del mismo grupo 

empresarial al cual también pertenece la inmobiliaria. Por lo tanto, en la medida 

de que el ofrecimiento de venta a crédito no haya sido ofrecido no puede 

exigirse que el anuncio “Wayra”, haya contenido la información cuya omisión 

dio lugar al inicio del presente procedimiento administrativo sancionador 

 



En la medida que el anuncio publicitario cuestionado no contenía un 

ofrecimiento de venta al crédito, sino solo un ofrecimiento de venta, no se 

configuraba la infracción imputada por la Secretaría Técnica de la Comisión de 

la Oficina Regional del INDECOPI Junín, ya que, como se ha señalado, la 

información a la cual un anunciante está obligado a incluir como consecuencia 

de la aplicación del literal e) del inciso 3) del artículo 17° del Decreto Legislativo 

N° 1044 está supeditada a que dicho anuncio establezca expresamente que la 

adquisición del producto o servicio es a crédito, lo cual no ocurrió en el 

presente caso.  

Por lo tanto, correspondía revocar la Resolución N° 141-2014/INDECOPI-JUN 

de Comisión, que declaró fundada la imputación contra Valle Grande por 

infracción al principio de legalidad y, en consecuencia, expreso mi conformidad 

con lo resuelto por la Sala Especializada en Defensa de la Competencia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CAPÍTULO IV 

CONCLUSIONES 

− La presunta infracción imputada a Valle Grande no fue respecto a la 

transgresión de una norma de difusión sino sobre el contenido del aviso 

publicitario por haber omitido información sobre las condiciones que se 

ofrecía respecto a la compra a crédito de los inmuebles que se estaban 

publicitando. En este sentido, a la luz del Decreto Legislativo N° 1044, la 

mencionada omisión únicamente era imputable a Valle Grande en su 

calidad de anunciante.  

− La Sala Especializada en Defensa de la Competencia como superior 

jerárquico podía revocar la resolución impugnada aplicando un criterio que 

no correspondía a los fundamentos expuestos por Valle Grande cuando 

ejerció su defensa ya que esta última es un derecho que tiene el 

administrado que no limita la obligación de la administración de sancionar 

cuando el administrado resulta infractor.  

− En el anuncio publicitario materia de imputación la inclusión de un  logo del 

Banco BBVA en la parte superior derecha no permite inferir que el anuncio 

contiene un ofrecimiento de crédito. Por el contrario, la presencia de dicho 

logo en el anuncio podría explicarse, más bien, en el hecho que dicho 

banco haya sido el que financió a la empresa constructora para la 

elaboración del proyecto publicitado. 

− Si bien los inmuebles ofrecidos podían ser comercializados con precios de 

venta al crédito, dicha forma de adquisición no se encontraba ofrecido a 

través de la publicidad imputada. Como se ha señalado, dicho anuncio 

únicamente publicitaba la venta de inmuebles, sin hacer referencia alguna a 

la forma de pago por la cual estos podrían ser adquiridos. A lo señalado 

debe agregarse que en el anuncio se señalaba números telefónicos a través 

de los cuales se brindaba mayor información. 
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ANEXOS 

− Resolución de imputación de cargos e inicio del procedimiento 

administrativo sancionador. 

− Descargos. 

− Resolución de la Comisión de la Oficina Regional del INDECOPI de Junín. 

− Resolución de la Sala Especializada en Defensa dela Competencia.  
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